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EXTRACTO
 
En causa Rol V-9-2025, Juzgado de Letras de La Ligua, con fecha 07 de febrero de 2026, se ha
dictado sentencia constitutiva de la concesión de explotación denominada “FUTURO DOS A
UNO 1 AL 10”, solicitada con fecha 10 de enero de 2025, por don JORGE DIAZ MONROY,
chileno, casado, ingeniero civil industrial, cédula nacional de identidad número 10.091.993-1, en
representación de COMPAÑÍA MINERA LA PATAGUA, sociedad contractual minera chilena,
Rol Único Tributario número 84.542.800-K, ambos con domicilio en Asiento Minero La Patagua
s/n, comuna de La Ligua; manifestación inscrita a fojas 47 vuelta N° 26 del Registro de
Descubrimientos de Minas del Conservador de Minas de La Ligua, correspondiente al año 2025,
constituida a favor de “COMPAÑÍA MINERA LA PATAGUA”, ya individualizada, con una
superficie total de 40 hectáreas. Para todos los efectos legales, se tiene como fecha de
presentación de la manifestación de autos la del pedimento denominado “FUTURO DOS A”,
esto es, el 28 de septiembre de 2023. Los vértices en coordenadas U.T.M. del perímetro de la
concesión de explotación solicitada son:
 
VÉRTICES NORTE (metros) ESTE (metros)
P.I. 6.419.500,00 314.200,00
L1 6.420.000,00 314.000,00
L2 6.420.000,00 314.400,00
L3 6.419.000,00 314.400,00
L4 6.419.000,00 314.000,00
 
La Ligua, a 18 de marzo de 2026. Héctor Andrés De Jesús Páez Galaz Secretario PJUD
Dieciocho de marzo de dos mil veintiséis 11:05 UTC-3. Este documento tiene firma electrónica y
su original puede ser validado en http://verificadoc.pjud.cl. Código: XPNZBYGFUPT.
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